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Juzgado Sexto Laboral del Circuito de Medellín 

 

 

Audiencia obligatoria de conciliación, decisión de excepciones previas, 

saneamiento, fijación del litigio, decreto de pruebas. 

 

Fecha:  24 de mayo de 2023  Hora:  2:00 p.m. 

 

 Audiencia oral número 152 de 2023                         

 

Radicación del proceso 

0 5 0 0 1 3 1 0 5 0 0 6 2021 00212 

Dpto. Municipio Código 

Juzgado 

Especialidad Consecutivo 

Juzgado 

Año Consecutivo 

Datos del demandante 

Nombres y apellidos Luis Antonio Chavarriaga Arcila 

Identificación CC. 70.902.592 

Dirección de notificación vereda cimarronas km 1 +300 mts, casa 186 Marinilla 

Teléfono fijo y/o celular 305 349 85 34 

Correo electrónico luancha37@yahoo.es  

Datos apoderado del demandante 

Nombres y apellidos Johiner Alexander Gil Castaño 

Identificación C.C. N° 1.036.928.740 y T.P. 256.930 del C. S. de la J. 

Dirección de notificación Calle 42 No. 56-39 - Oficina 602 Rionegro 

Teléfono fijo y/o celular 311 794 82 65 

Correo electrónico  abogadosgil@gmail.com 

Datos de la demandada  

Nombres y apellidos Promotora Médica Y Odontológica De Antioquia S.A. – 

Promedan S.A. 

Identificación Nit 900038926-4 

Dirección de notificación Calle 54 N° 46 - 27 Medellín 

Teléfono fijo y/o celular 312 289 69 48 

Correo electrónico wgiraldo@promedan.com.co 

Datos apoderado entidad demandada  

Nombres y apellidos Juanita Duque Tobón 

Identificación CC. 43.256.179 y T.P. N° 164.701 del C. S. de la J. 

Dirección de notificación calle 7D N° 43 a 99 oficina 204 de Medellín 

Teléfono fijo y/o celular 310 455 58 87 

Correo electrónico  jduque@perezduqueabogados.com 

 

 Admisión demanda: 12 de noviembre de 2021 (numeral 03) 

 Notificación de las demandadas: 26 de noviembre de 2021 (numeral 04) 

 

1. Etapa de conciliación. 

Decisión 

No se concilió. 

 

 

mailto:luancha37@yahoo.es
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2. Etapa de decisión de excepciones previas. 

Decisión 

Excepciones Previas Si  No X  

 

3. Etapa de saneamiento.  

Decisión 

No hay necesidad de sanear  X Hay que sanear   

 

4. Etapa de fijación del litigio. 

Litigio 

Deberá probarse en el proceso y a cargo del demandante señor Luis Antonio Chavarriaga 

Arcila que la IPS demandada tuvo desactivo sus vínculos correo electrónico y líneas 

telefónicas de la sede administrativa en los meses de abril y mayo del año 2020 y probar 

la fecha cierta y forma en que le informó y acreditó al empleador aquí demandado su 

situación de incapacidad médico laboral.  

 

5. Etapa de decreto de pruebas. 

Pruebas decretadas a la parte demandante 

Documentales. documentos relacionados en el escrito de demanda pág. 11-numeral 02 

expediente digitalizado-; obrantes de páginas 18 a 92. 

 

Pág. 18-31: Certificado de existencia y representación legal de PROMEDAN S.A. 

Pág. 32-53: Incapacidades. 

Pág. 54: Certificado laboral de Promedan de fecha 1/02/2019. 

Pág. 55: Certificado de afiliación al POS de EP SANITAS. 

Pág. 56-64: Dictamen de pérdida de capacidad laboral. 

Pág. 65-66: registros civiles de nacimiento de las hijas del demandante. 

Pág. 67-68: cédulas de ciudadanía de la madre y la esposa del demandante. 

Pág. 69-72: Certificación de pasivos de varias entidades incluyendo el colegio de las 

menores. 

Pág. 73-90: Correos electrónicos con la demandada y mensajes.  

Pág. 91-92: Respuesta a derecho de petición de fecha noviembre de 2020. 

 

Interrogatorio de parte: al representante legal de la sociedad demandada. 

 

Pruebas decretadas a la demandada 

Documentales: documentos relacionados en la contestación a la demanda página 14–

numeral 05 exp. Digital-; obrantes en páginas 50 a 87. 

 

Pág. 50-55: Contrato de trabajo. 

Pág. 56-77: Sentencia de tutela. 

Pág. 79: Liquidación del contrato.  

Pág. 80-87: certificado de aportes. 

 

Interrogatorio de parte: Al demandante. 

 

 

6. Trámite 

 

Práctica de pruebas 

Se realizó el interrogatorio al demandante y al representante legal de la demandada. 

Alegatos de conclusión 

Se presentaron alegatos de conclusión. 
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Se fija fecha para audiencia de juzgamiento, para el día veintinueve (29) de enero de dos 

mil veinticuatro (2024) a las tres de la tarde (3:00 p.m.).  

 

 

Lo resuelto queda notificado en estrados. 

 

 

 

 
 
 

María Josefina Guarín Garzón. 
Juez 

 

 

 

 
 
 
  

William Fernando Cadavid Carmona. 
Secretario 
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Juzgado Sexto Laboral del Circuito de Medellín 

 

 

Control de asistencia 

 

Fecha:  24 de mayo de 2023 Hora:  2:00 p.m. 

RADICACIÓN DEL PROCESO 

0 5 0 0 1 3 1 0 5 0 0 6 2021 00212 

Dpto. Municipio Código 

Juzgado 

Especialidad Consecutivo 

Juzgado 

Año Consecutivo 

 

Intervinientes: 

 

Asistió 
________________________________ 
Luis Antonio Chavarriaga Arcila  
CC. 70.902.592 
Demandante. 
 
 
Asistió 
______________________________________________ 
Johiner Alexander Gil Castaño  

C.C. N° 1.036.928.740 y T.P. 256.930 del C. S. de la J. 

Apoderado Demandante. 

 
 
Asistió 
______________________________________________ 
Hernán Darío Pérez Restrepo 
CC. 71.382.440  
Representante legal demandada 
 
 
Asistió 
______________________________________________ 
Juanita Duque Tobón  
CC. 43.256.179 y T.P. N° 164.701 del C. S. de la J. 
Apoderado demandada 
 

 

 
 
 
  

William Fernando Cadavid Carmona. 
Secretario 

 

 

 


